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cONcEPcóN, 03 de octubre de 2019.

N"1102/ VISTOS: ElAcuerdo No 1991-103-2019, del 03 de octubre de 2019 del
Concejo Municipal; el oficio ordinario N' 1459-19 del Direc{or de Admin¡stración de Salud
del 16 de soptiembre de 2019; Reglamento lnterno del Conce¡o Munic¡pal de Concepc¡Ón
el artfculo 3 de la Ley 19.880 que establece bases de los procedim¡entos administrativos
que r¡gen los aclos de los órganos de la Adm¡nistración del Estado; los articulos 84 y 92 de
la Ley No 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso
primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constituc¡onal de Munidpal¡dades.

DECRETO

APRUEBASE la suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la Drección de
Administración de Educación Municipal para el año 2019, por mayores ingresos efedivos
por la suma de $220.336.000.- de la sigu¡ente manera:
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